
e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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SUPERINTENDENCIA Di CONMNPAÑBIAS 

EXTRACTO DE LA RECRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSASILIDAD LIMITADA DENOMINADA "PROVERDORA DE REPUESTOS 
BATRA C. LITA.” 

La compañía na constituyó «n la ciudad de Guito, al 30 de marzo 
de 1976, por Ercrítura Pública colebrada ante al Notaría Príne- 
ro del Cantón Quito. Dicha constitución ha sído aprobada por ul . 
señor Juperíutendente de Compañías, medienteo Resolución  náne- 
ro 1399 de 

Los socios que conforman la compañía son los señoras: Lale 4l- 
borto Ayala Villavicuncio, casado, y Gonsalo Aejaniro Ayala Vi 
llévicuacio, soltero. Los socios s0n de nacionalidad ecnatoría 
na y domiciliados en la ecludad de Quíto. 

La compañía ue denominará "PROYEXDORA DE REPUESTOS SATRA C.LZDA.”. 

Objeto socials el abjeto social de lu coupañía os el comercio de 
importación, distribución y conpraventa de naquinariss, rapues- 
tos y secosorios destinados a la industria de la constimación en 
genural, y a la apertura o menteariniento de carreterás, por le 
que conprende todas las operaciones civiles y mercantiles que 
sean necesarias para ol cuplianlento de «ste objetivo. 

La compañía tendrá un plexo de duración de zlaco (5) años. 

El domicilto de la compañía es la ciudad de Quito. 

Capital social: es de CLENTO VEINTE MIL SUCRES (S/, 120,090,00), 
dividido «an ciento veinte participaciones de IN MIL SUCRES 
(s/. 1.002,00) de valor cada una. 

Integración de espítal: se halla fitegramente suscrito y se paga 
de la siguiente manera: en aunerario, TREINTA MIL SUCRES 
(s/. 30.000,00); en bienes muebles, CINCUENTA Y TRES MIL SUCRES 
(£/, 53.000,06); y, el anldo, o sea, la suma de TREINTA Y SIEYE 
MIL 3UCRES (S/. 37.809,00) se pagará en el plazo de suis mesas. 

Forma de adudaísatración y representación legal: la compañía será 
gobernada por la Junta General de Socics y administrada por el 
Presidente y el Gerente, quien será el espresentante legal. Sa 
designa Presidente de ls compañía al señor Conselo Alejandro Aya 
la Villavicunelo y Cerasta al señor Luis Alberto Ayala Villaevi- 
cancio. 

Lo que pongo en conecinieato del público para los fines 
legales consiguientes. 

 


